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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ZAMORA

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía, se acordó:

Primero.- Hacer públicas las calificaciones definitivas otorgadas por el órgano
de selección a los/las aspirantes que se les haya solicitado documentación acredi-
tativa de los méritos alegados de las que rigen el proceso, ajustados a los topes
fijados en la base 7.5.1, ordenados alfabéticamente:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXP. FORMACION TITULACION TOTAL FASE

PROFESIONAL ACADEMICA CONCURSO

****2354* JARRIN HERNANDEZ, IRENE 0,000 0,000 0,000 0,000

****5257* LEDESMA ARROYO, ISABEL 2,800 18,094 0,000 20,894

****7858* PRIETO MONTES, JOSE JUAN 60,00 11,175 0,000 71,175

Segundo.- De conformidad con la base 9.1 de las que rigen el proceso, se eleva
a la Alcaldía-Presidencia la propuesta de contratación de un Auxiliar de Biblioteca
como personal laboral fijo, a los siguientes aspirantes, ordenados por puntuación
total:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION TOTAL

****7858* PRIETO MONTES, JOSE JUAN 71,175

Tercero.- De conformidad con la base 9.3 de las que rigen el proceso, los/las
aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacio-
nan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere per-
mitido su consulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo, en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de
la Provincia: 

a) Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acredita-
tivo de la nacionalidad en vigor. 
En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tra-
tarse de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos
expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional
de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separa-
do/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspi-
rante vive a sus expensas o está a su cargo. 
Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anterio-
res, se encuentren con residencia legal en España, y hayan participado para
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el acceso a plazas de personal laboral, deberán aportar fotocopia y original
de la tarjeta o autorización de residencia. 

b) Fotocopia y original del título exigido en el anexo de las presentes bases, o
certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios
completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la
documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desem-
peño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la esca-
la, subescala, clase y categoría de funcionario/a en el que hubiese sido
separado/a o inhabilitado/a. Los/las nacionales de otros Estados deberán
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente
ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

d) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores,
certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del
Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información penal
del/de la interesado/a. 

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso,
pudieran exigirse en el anexo de las presentes bases. 

Cuarta.- De conformidad con la base 9.2 de las que rigen el proceso, aprobar
una relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a los/las pro-
puestos/as para su posible nombramiento como personal laboral fijo y con el fin de
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/las
aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por éstos/as
se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobreveni-
das se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/las aspirantes,
antes de su nombramiento, conforme al siguiente orden:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION TOTAL

****5257* LEDESMA ARROYO, ISABEL 20,894

****2354* JARRIN HERNANDEZ, IRENE 0,000

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de inicio de la publicación del presente anuncio, en la forma y con los
requisitos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o cualquier otro que esti-
men conveniente

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 9 de noviembre de 2023.-El Alcalde.
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